


En 1991 la 44ª Asamblea Mundial de la Salud aprobó la Resolución 

WHA 44.9 en la que se estableció el compromiso de eliminar la lepra 

como problema de salud pública para fines del año 2000. 

 

La meta de eliminación de la lepra como problema de salud pública, 

se define como tener una prevalencia menor de 1 por 10,000 

habitantes, se alcanzó a nivel mundial en el año 2000. 

Introducción 

Fuente: Plan de Acción para Acelerar el Logro de Eliminación de la Lepra en Latino América y el Caribe. 2012-2015 WHO 



De los 24 países de Latinoamérica y el Caribe que informaron casos 

nuevos en 2011, con la excepción de Brasil, todos los países habían 

alcanzado la meta de eliminación de la lepra a nivel nacional y 18 de 

ellos la habían alcanzado en el primer nivel administrativo sub-

nacional. 

 

En esta misma región, 18 países y territorios no se registraron casos 

de lepra en 2010 y 2011 (México sigue reportando casos nuevos 

cada año). 

 

En 1997, México logro disminuir la prevalencia en < 1 caso por 

10,000 habitantes. En el 2012 la prevalencia reportada fue de 0.043  

por 10,000 habitantes. 

Situación actual 

Fuente: Plan de Acción para Acelerar el Logro de Eliminación de la Lepra en Latino América y el Caribe. 2012-2015 WHO 
Sistema Único de Información para la Vigilancia Epidemiológica/SNS. Programa de Prevención y Control de la Lepra. 



• Áreas libres de lepra como problema de salud pública: 

 

• Es aquella en donde ha estado presente la enfermedad y se valide 

con evidencia documental (cédula de validación) que en los últimos 

cinco años: 

 

1. no ha presentado casos nuevos autóctonos; 

2. todos los casos tratados reportaron curación; 

3. se ha realizado el estudio de los contactos y el seguimiento de 

los casos identificados hasta por 5 años; 

4. haber realizado acciones de fortalecimiento para la detección. 

5. haber realizado actividades Información, Educación y 

Comunicación; 

6. contar con una red acreditada de diagnóstico de laboratorio 

Definiciones 



• Proceso de validación de áreas libres de lepra como 

problema de salud pública: 

 

• A la comprobación de: 

 

1. ausencia de casos nuevos o en tratamiento localmente 

adquiridos en los últimos cinco años y; 

 

2. cumplir con los criterios de la cédula de validación. 

Definiciones 



• Silencio epidemiológico: 

 

• A la ausencia de reporte o notificación, ya sea positiva o 

negativa, de la búsqueda intencionada de casos nuevos. 

 

• Silencio operacional: 

 

• A la ausencia de acciones para la búsqueda intencionada de 

casos nuevos. 

Definiciones 



Situación actual: Incidencia 

Fuente:, Sistema Único de Información para la Vigilancia Epidemiológica/SNS. Programa de Prevención y Control de la Lepra.  

Tasa por 100,000 habts 

      1.0   + 

       0.50 - 0.99 

       0.001 – 0.49  

       Sin casos al 2012             

        5 ó + años sin casos nuevos 

 Actualmente tres estados no han reportado casos nuevos en cinco años o más (Puebla, 

Tabasco y Tlaxcala), ocho entidades sin casos nuevos (Baja California Sur, Chihuahua, 

Zacatecas, San Luis Potosi, Hidalgo, Aguascalientes, Estado de México y Morelos) en 2012. 

Entidad Tasa 

Nayarit 2.5 

Sinaloa 0.959 

Guerrero 0.788 

Michoacán 0.489 

Oaxaca 0.389 



Entidades sin reporte de casos nuevos de lepra: 

Estados en vías de eliminación de la lepra 

como problema de salud pública 

Fuente: Anuarios de morbilidad de la Dirección General de Información en Salud. Programa de Prevención y Control de la Lepra. 

Estado 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Puebla X X X X X X 

Tabasco X X X X X X 

Tlaxcala X X X X X X 

Baja California Sur X X X X X 

 

La NOM-027-SSA2-2007 Para la prevención y control de la lepra en el numeral 3.12 

define “Confirmación de la eliminación de la lepra como problema de salud 

pública, a la validación de un área conocida en que se abatió la prevalencia a menos 

de un caso por 10 mil habitantes.” y en el numeral 6.3.5 establece que “Las áreas sin 

casos nuevos de lepra intensificarán la vigilancia epidemiológica durante cinco 

años antes de ser consideradas como libres de lepra.” 



 

Dada la tendencia de disminución de la prevalencia, y de entidades 

que no han presentado casos nuevos en más de cinco años. Es 

necesario validar y verificar, que no exista un silencio operacional, o 

silencio epidemiológico.  

 

Se propone establecer los lineamientos, que permitan validar, los 

municipios o entidades, de baja o alta carga de enfermedad, que 

están en vías de eliminar la transmisión o estén libres de lepra como 

problema de salud pública. 

Propuesta 



• En el reconocimiento de un logro técnico-operacional, programático de 

salud Pública, 

 

• Representa la confianza en los reportes de los sistema de información en 

salud, 

 

• Evidencia el cumplimiento de los compromisos nacionales e 

internacionales, 

 

• Refleja las áreas libres de lepra como problema de salud pública, 

 

• Avanza hacia la interrupción de la cadena de transmisión, 

 

• Demuestra la implementación  de actividades para evitar la reactivación 

de la lepra como problema de salud pública. 

¿Por qué es necesaria la validación? 



Toda área que pretenda proponerse como Área Libre de Lepra como 

Problema de Salud Pública (ALL PSP), debe apegarse a lo 

estipulado en un Acuerdo Secretarial* e integrar lo siguiente: 

 

1.Solicitud de la entidad al CENAPRECE para validar ALL PSP (municipio o 

entidad). 

2.Integrar un grupo de trabajo estatal para realizar los trabajos de ALL PSP. 

3.Apego a los lineamientos de ALL PSP. 

4.Envío de la cédula de validación para recopilación de la información. 

5.Visita del CENAPRECE para acreditar la cédula. 

6.Invitación a Organismos internacionales para acreditar proceso. 

7.Emisión de la constancia de validación. 

¿Cómo se realiza la validación? 

*Pendiente emitir propuesta de “Acuerdo Secretarial” donde se le den facultades al CENAPRECE a realizar este proceso. 



• Definir las estrategias y los criterios de áreas libres de lepra como problema de 

salud pública. 

 

• Elaborar manual de lineamientos (documento preliminar). 

 

• Proponer el Acuerdo Secretarial para la validación de áreas libres de lepra como 

problema de salud pública, en el Consejo Nacional de Salubridad, para que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.. 

 

• Integrar el Comité Nacional para la validación de ALL PSP con participación 

sectorial con expertos en la materia, asociaciones, fundaciones y Organizaciones 

No Gubernamentales y Organismos internacionales, que validen y aprueben los 

lineamientos, además de apoyar la iniciativa, darán difusión de la misma en el 

contexto nacional e internacional. 

 

• Elaborar cédula de validación. 

Actividades a realizar  por el Programa 

Nacional de Lepra 



• Existen dos aspectos fundamentales para la eliminación de la lepra como 

problema de salud pública: 

 

• La vigilancia epidemiológica. 

 

• Diagnóstico y  Tratamiento oportunos. 

 

• La cédula evaluará: 

 

1. Educación, Información y Comunicación 

2. Detección 

3. Tratamiento 

4. Vigilancia (Sistemas de Información) 

Áreas de Evaluación 



• El objetivo de la evaluación, es identificar los procesos que se realizan, si 

se está cumpliendo con la normatividad y no existe un silencio 

operacional. 

 

• Se consideraran los procesos de: 

 

• La NOM-027-SSA2-2007 Para la prevención y control de la lepra. 

 

• El manual de procedimientos operativos para la prevención y el 

control de la  lepra. 

 

• Programa de acción especifico de Lepra 2007-2012. 

Áreas de Evaluación 



• “El fortalecimiento de las competencias técnicas del personal aplicativo 

del Sector Salud para la detección, diagnóstico y tratamiento oportunos.  

 

• Está encaminada a desarrollar y fortalecer los conocimientos, habilidades 

y destrezas para ampliar y unificar criterios en la operación del Programa. 

           ” Estrategia del Programa Acción Especifico(PAE) de Lepra. 

 

• Se solicitará el sustento de las actividades de capacitación en la entidad. 

 

• Consideramos al personal operativo, técnico y normativo. 

 

• Los conocimientos serán en apego a documentos oficiales. 

Evaluación de Capacitación 



• La estrategia siete del PAE de Lepra es:  

  

 “Fomento de las acciones de promoción de la salud y participación 

 comunitaria en lepra.” 

 

• La NOM-027-SSA2-2007 Para la prevención y control de la lepra hace 

hincapié en esta actividad numeral. 

 

• Se solicitará para la evaluación, el sustento de las actividades de 

promoción y la coordinación con el sector salud en las entidades. 

Evaluación de Promoción 



• Búsqueda intencionada de lepra en pacientes con signos y síntomas 

sugestivos, mediante baciloscopia e histopatologia. 

 

• Estudio del 100% de todos los contactos registrados. 

 

• Se evaluarán los procesos implicados en la detección, como la búsqueda 

intencionada, conocimiento de los procedimientos para la toma de 

muestra y que cuenten con el material necesario. 

Evaluación de Detecciones 



• Se evaluará, el conocimiento sobre las indicaciones, tipo de tratamiento, 

procedimiento de solicitud de PQT, identificación y tratamiento de 

reacciones adversas, así como  duración y seguimiento del tratamiento. 

 

• Aunque no se tengan personas en tratamiento, es necesario que el 

personal de salud tenga conocimiento sobre la enfermedad. 

Evaluación del Tratamiento 



• Los procedimientos operativos para la prevención y el control de la lepra, 

se evaluarán en apego al manual de procedimientos, (notificación de 

casos probables, seguimiento de contactos, así como el llenado de los 

formatos necesarios para el respaldo documental). 

Evaluación de Vigilancia 




